
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
03 de junio de 2022 

169 

  

1 

N°: 

 

 
 
DECRETO Nº  223/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203463/2022, mediante el cual la 
deportista MARIA JAZMIN ARAGON DIANI, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para la participación en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en los diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Natación a 
realizarse en nuestro país.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E TA 

 
Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Sra. Maria Jazmín 

ARAGON DIANI, D.N.I. N°43.231.421, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las competencias nacionales e internacionales de 
natación, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

                                          

Artículo 2º.- La Sra. Maria Jazmín ARAGON DIANI deberá 
efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 225/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 204975/2022, mediante el cual el 
deportista REQUENA SIMON, solicita una ayuda económica a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación para la participación en las próximas competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en las diferentes 
fechas del Campeonato Provincial de Rally a realizarse en nuestro 
país.-  

Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 
estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Treinte Mil ($ 30.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E TA 

 
Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. REQUENA SIMON, 

D.N.I. N°39.825.546, en carácter de Estímulo Deportivo, la suma 
de Pesos Treinta Mil ($ 30.000), a los fines de solventar en parte, 
los gastos que demande su preparación y participación en las 
competencias provinciales de Rally, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. REQUENA SIMON deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
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DECRETO Nº 226/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 204005/2022, mediante el cual el 
deportista ARMESTO NICOLAS PEDRO, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para la participación en las próximas 
competencias; y 

CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 
representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en las diferentes 
fechas del Campeonato Provincial de Rally a realizarse en nuestro 
país.-   

Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 
estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 

Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. ARMESTO 
NICOLAS PEDRO, D.N.I. N° 33.587.441, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las competencias provinciales de Rally, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. ARMESTO NICOLAS PEDRO deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 227/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203980/2022, mediante el cual el 
deportista TOMAS CHRISTIAN LUNA, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en las diferentes 
competencias Nacionales de Padel.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000).- 

Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. TOMAS CHRISTIAN 
LUNA, D.N.I. N°49.766.864, en carácter de Estímulo Deportivo, la 
suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), a los fines de solventar 
en parte, los gastos que demande su preparación y participación 
en las competencias Nacionales de Padel, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo al Sr. CHRISTIAN ALBERTO LUNA, DNI: 32.772.852, 
padre del deportista, quien  deberá efectuar la correspondiente 
rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida  N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 228/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203722/2022, mediante el cual la 
deportista LIDIA ESTER FERRO, solicita una ayuda económica a 
los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación para la participación en las próximas competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en los diferentes 
competencias Provinciales y Nacionales de Tiro con arco a 
realizarse en nuestro país.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
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Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Sra. LIDIA ESTER 
FERRO, D.N.I. N° 6.394.075, en carácter de Estímulo Deportivo, 
la suma de Pesos cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las competencias provinciales y nacionales de tiro 
con arco, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 
                                          

Artículo 2º.- La Sra. LIDIA ESTER FERRO deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 229/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 204975/2022, mediante el cual el 
deportista ENZO GABRIEL RAMIREZ, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para la participación en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en las diferentes 
competencias Nacionales de Kick Boxing.-  

  
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. ENZO GABRIEL 
RAMIREZ, D.N.I. N°42.154.201, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su preparación y 
participación en las competencias nacionales de Kick Boxing, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. ENZO GABRIEL RAMIREZ deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 230/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza N° 5768, que crea el programa de 
becas “Estudiemos Juntos”, destinado a adolescentes y jóvenes 
madres, menores de 20 años, que residan en Villa Carlos Paz y 
acrediten estar realizando estudios primarios o secundarios en 
escuelas públicas de la ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha presentado una (1) solicitud, 

que cumplen con los requisitos establecidos en la Ordenanza 
mencionada. 

                             
Que el monto asignado será igual al 70% del estipulado para 

la Asignación Universal por Hijo, que otorga el Gobierno Nacional, 
y será destinado a gastos que sostengan los estudios de cada 
alumna/madre.- 

 
Que en cumplimiento de  dispuesto en el Art. 4° de la 

Ordenanza N°  5768, la alumna/madre deberá actualizar los datos 
requeridos en el Art. 3°, cada tres meses, ante la Dirección de 
Desarrollo Social y Educación, para la renovación del beneficio. 

 
Que en el Expediente N° 203063/22 obra toda la 

documentación que acredita que la beneficiaria reúne las 
condiciones establecidas en la Ordenanza N° 5768 para acceder a 
la beca prevista en la citada norma. 

                           
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone el particular. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la alumna/madre mencionada en el 
ANEXO I del presente, la beca del Programa “Estudiemos 
Juntos” conforme lo establecido por Ordenanza N° 5768, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.-La beneficiaria deberá actualizar cada tres meses 

los requisitos previstos en el artículo 3° de la Ordenanza N° 5768, 
a través de medio fehaciente, ante la Dirección de Desarrollo 
Social y Educación, a los fines de la renovación de la beca 
otorgada por el presente.  

 
Artículo 3°.- El gasto de lo dispuesto en el Art.1° será 

atendido con los Fondos de la partida Nº 35.51.511.1.15.511 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Desarrollo Social y Educación y 

la alumna/madre tomará conocimiento de lo dispuesto en el 
presente. 

 
Artículo 5°.- Previo al cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dar intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de Ley. 

 
Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  
 

ANEXO I 
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APELLIDO Y 
NOMBRE DE 
LA ALUMNA 

DNI 
MAYOR 

AUTORIZADO 
DNI 

Tapia Giuliana 
Aldana 

45.088.428   

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 231/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
IMPORTE 

40.01.100.2.24.414. 
EQUIPOS DE TRANSPORTE 

TRACCION Y ELEVACION 
$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

$  1.900.000  

33.31.100.1.15.512. 
ESTIMULO 
DEPORTIVO 

$  1.300.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $  1.900.000 

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $  1.300.000 

37.72.724.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$  1.000.000  

37.72.724.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$     800.000  

37.75.751.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$       60.000  

37.01.100.2.24.414. 
EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 

 $  1.000.000 

ELEVACION 

37.72.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $     500.000 

37.72.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $     300.000 

37.75.751.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-
QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

 $       60.000 

40.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

$     500.000  

40.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $     200.000 

40.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     100.000 

40.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $     200.000 

 
 

TOTAL $5.560.000 $5.560.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 233/B/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de mayo de 2022 

VISTO: El Expediente N° 203284/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
005/22 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA PLAN DE CORDÓN CUNETA Y 
BOCACALLES EN CALLES VARIAS Y POR ORDENANZA Nº 
4299”; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
045/22 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 61 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: las firmas CEGMA S.R.L y TEJAMAX S.A.-  

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 20/22 a fs. 63, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 64, en uso de las 

facultades establecidas en el Artículo N° 10 del Pliego de Bases y 
Condiciones la Comisión de Adjudicación solicita la presentación 
de mejora de oferta.- 

 
Que a fs. 69 obra acta apertura de propuestas presentadas 

como mejora de oferta, en la que consta que el acto de apertura se 
realizó ante la Oficial Mayor, sugiriendo la Comisión adjudicar la 
presente Licitación a la empresa TEJAMAX S.A., por resultar 
conveniente su mejora de propuesta obrante a fs. 67 y 68.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
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Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
203284/22 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
005/22 para la “PARA LA ADQUISICIÓN DE HORMIGON 
ELABORADO H-21, PARA PLAN DE CORDÓN CUNETA Y 
BOCACALLES EN CALLES VARIAS Y POR ORDENANZA Nº 
4299”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a TEJAMAX S.A., por la 
Cantidad de Mil Quince metros cúbicos, totalizando la suma de 
Pesos Quince Millones ($ 15.000.000,00), conforme a su 
propuesta  obrante a fs. 67 y 68, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notifícará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 234/B/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de mayo de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, obrante en el Expediente Nº 202409/22; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 
Que la Dirección de obras Públicas considera necesario 

realizar fresado y bacheo en los sectores donde tienen mayor 
espesor y texturizado y carpetin sobre sectores donde la base de 
pavimento de hormigón, los lugares a utilizar será en Av. Carcano 
tramo intersección con calle Las Verbenas y reparación en la 
misma avenida entre Av. Estrada y San Roque. 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 30% con el consentimiento 
de la contratista, obrante a fs. 71, siendo el total de ampliación  de 
un 30%.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “EJECUCIÓN 
DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA CALIENTE EN CALLE 
VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del  presente, siguiente detalle: 
 

Cantidad de Módulos a ampliar, 815.98módulos. 
 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Dos Millones Cuatrocientos Treinta 
Mil ($ 2.430.000,00)  y será afectado a la partida Nº 
37.71.711.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Horizonte  Vial S.A. una 

ampliación de plazo de obra de 15 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 235/B/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de mayo de 2022 
 

VISTO: el Expediente Nº 201867/22, mediante el cual los 
vecinos de  calle Río Limay elevan documentación, a fin de iniciar 
las obras de pavimento de adoquín,  en un todo de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 4º inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que los vecinos anexan las adhesiones 

para el pavimento sobre calle Rio Limay desde Rio Colorado hasta 
su fin sobre la Manzana 7 y sobre la Manzana 8 desde el Lote 8 
hasta el Lote 18.- 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 

informándoles el precio y esquema de financiación propuesto de 
Adopavi S.A. para la obra de pavimento de adoquín a ejecutar.- 

 
Que el valor del metro cuadrado del pavimento de adoquín a 

asumir por cada vecino es de Pesos tres mil ochocientos setenta y 
tres con noventa y seis centavos ($ 3.873,96), opción de contado 
de acuerdo a los convenios firmados por los vecinos con la 
actualización prevista en la misma.- 

 
Que en el mencionado Expediente de fs. 68 a 128, obran las 

firmas de los vecinos frentistas.- 
 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a 

la obra es del 71,25%.- 
 
Por ello 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de pavimento de adoquín  y el 
cobro a los frentistas de Rio Limay desde Rio Colorado hasta su 
fin sobre la Manzana 7 y sobre la Manzana 8 desde el Lote 8 hasta 
el Lote 18, en un todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la 
Ordenanza Nº 4299 y a la Propuesta de Adopavi S.A.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º 

de interés público y pago obligatorio.- 
 
Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas 

será, según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al 
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siguiente esquema: 1) En un pago de contado, cuyo vencimiento 
operara al comienzo de la obra con un 5% de descuento. Deberá 
ser abonado en un pago de contado en pesos, en el plazo 
estipulado precedentemente. 2) Con un adelanto de un 30% 
(acopio) de contado cuyo vencimiento operara al comienzo de la 
obra 2-A El saldo del 70%, en 3 (tres) cuotas iguales mensuales y 
consecutivas con un interés total del 8%. 2-B Mediante 
financiación del saldo, del 70%, hasta en 6 (seis) cuotas iguales 
mensuales y consecutivas debiendo aplicarse sobre dicho saldo 
un interés de financiación del 4,5% mensual directo. Las dos 
modalidades con vencimiento del pago de la entrega el quinto día 
hábil contado a partir de la notificación al frentista del certificado de 
contribución en los términos del artículo 17º de la Ordenanza N° 
4299 y las restantes cuotas en igual número de día de los meses 
subsiguientes, haciéndose efectivo ante la Empresa Adopavi S.A.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de  la obra, los vecinos 
deberán realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza 
Nº 4299. 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 236/B/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de mayo de 2022 

VISTO: el Expediente Nº 202294/2022, mediante el cual el 
propietario del Lote 30 de la Manzana 5 solicita la factibilidad de 
obra de cordón cuneta sobre Av. San Miguel, en un todo de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 22º de la Ordenanza N° 4299; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de presentar ofertas.- 

 
Que en su oportunidad se presentaron los oferentes Bora Vial 

S.R.L. y Murúa Construcciones S.R.L.- 
 
Que el propietario del Lote 30 de la Manzana 5, Sr. José 

Leonardo Andruetto, acredita mediante la suscripción del Contrato 
celebrado con Bora Vial S.R.L., su voluntad de llevar a cabo la 
obra, informando en dicho instrumento que toma a su cargo en 
forma íntegra la realización de ciento treinta metros (130 mts) de 
cordón cuneta,  a ejecutar sobre Av. San Miguel entre los Lotes 29 
y 32 de la Manzana 5, conforme croquis obrante a fs. 14 del 
expediente de referencia.- 

 
Que la Dirección de Obras Públicas presta conformidad a la 

realización de la obra, determinando los límites físicos donde se 
ejecutará, esto es entre los Lotes 29 y 32 de la Manzana 5, 
conforme croquis de fs. 14.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de cordón cuneta sobre Av. 
San Miguel, entre los Lotes 29 y 32 de la Manzana 5, cuyo costo 
íntegro será asumido por el Sr. José Leonardo Andruetto, en su 
carácter de frentista del Lote 30 de la Manzana 5 de Avenida San 
Miguel, en un todo de acuerdo al Artículo 22º de  la Ordenanza Nº 
4299, al contrato celebrado  con la empresa Bora Vial S.R.L. y a 
los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 
tendrá un plazo de validez de 120 días corridos. Vencido el plazo 
sin haberse dado comienzo a la ejecución de la obra, el Sr. José 
Andruetto deberá realizar nuevamente el trámite previsto por la 
Ordenanza Nº 4299.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Obras Públicas, la Secretaría de 

Economía y Finanzas y la Dirección de Recursos Fiscales tomarán 
conocimiento a los fines que corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 4º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

DECRETO  N° 237/DE/2022 – SINTETIZADO  

Villa Carlos Paz, 04 de mayo de 2022 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 

RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. 

Rodrigo Leandro SERNA  en contra de la Resolución N° 

1472/2021 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 

confirmando la misma y sus valores, con más los sellados por 

gastos administrativos, conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. c) 

de la Ordenanza Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los 

Considerandos del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº  015/B/2022                                                   
VILLA CARLOS PAZ, 03 de mayo de 2022 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
9/2022 PARA LA OBRA: “REPARACIONES CUBIERTAS, 
CIELORRASOS, PINTURA EXTERIOR Y ARREGLOS EN 
GENERAL TERMINAL DE OMNIBUS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases 

y Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad 
a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 
designará el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la 
Dirección Técnica de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento 
de las condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que la Arq. María de los Ángeles Baggio, Matrícula 
Profesional Nº 1/6796 reúne las condiciones de idoneidad  
necesarias para cada una de las  funciones  referidas. 

 
Por ello:   

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

en uso de sus atribuciones 

RESOLUCIONES 
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RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a la Arq. María de los Ángeles 
Baggio DNI: 25.581.676, Matrícula Profesional Nº 1/6796, para 
ejercer la tarea de Dirección Técnica de la Obra: “LLAMADO A 
CONCURSO PRIVADO Nº 9/2022 PARA LA OBRA: 
“REPARACIONES CUBIERTAS, CIELORRASOS, PINTURA 
EXTERIOR Y ARREGLOS EN GENERAL TERMINAL DE 
OMNIBUS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 24 del Pliego de 
Bases y Condiciones de la referida Obra. 
 

Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 016/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 2022 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
6/2022 PARA LA: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO 
Y MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”  y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases 

y Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad 
a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 
designará el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la 
Dirección Técnica de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento 
de las condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Arq. Fernandez, Facundo Leonardo Martín, reúne las 
condiciones de idoneidad necesarias para cada una de las  
funciones  referidas. 
 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a el Arq. Fernandez, Facundo 
Leonardo Martín DNI: 34.457.195, Matrícula Profesional Nº 
1/12505, para ejercer la tarea de Dirección Técnica de la Obra: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 6/2022 PARA LA: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”  , en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 
Condiciones de la referida Obra.- 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº  017/B/2022                                                
VILLA CARLOS PAZ, 12 de mayo de 2022 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
6/2022 PARA LA: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO 
Y MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL” y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases 

y Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad 

a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 
designará el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la 
tarea de Inspección de Obra.  

Que la Arq. Gisella Anabel Raimondo Vargas, reúne las 
condiciones de idoneidad  necesarias para cada una de las  
funciones  referidas. 
 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a la Arq. Gisella Anabel Raimondo 
Vargas DNI: 32.926.298, Matrícula Profesional Nº 1-13744, para 
ejercer la tarea de Inspección Técnica de la Obra: “LLAMADO A 
CONCURSO PRIVADO Nº 6/2022 PARA LA: “CONTRATACIÓN 
DE MANO DE OBRA  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE FOSAS 
DE ENTERRAMIENTO Y MEDIANERA DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL”, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y Condiciones de la referida 
Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 019/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de mayo de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 04/05/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $   4.762.341,05 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $   4.762.341,05 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
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RESOLUCIÓN Nº 020/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de mayo de 2022 
 

VISTO: la Resolución Nº 002/C/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que al momento de informar los ajustes de 

los fondos con afectación específica al 31/12/2021 se consignó la 
suma de $ 7.745.394,19 para la cuenta de “FONDO PARA OBRAS 
PÚBLICAS” tanto en INGRESOS como en EGRESOS, partidas  
1.11.14.140.15 y 37.01.100.2.60.615 respectivamente. 

 
Que el Departamento Contaduría informa que el importe 

correcto de dicho ajuste debía ser de $ 6.196.315,35. 
   
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el artículo 1º de la Resolución Nº 

002/C/2022 en los  siguientes términos: 
 

Donde dice: 
 

“INGRESOS 

FONDO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

1.11.14.140.15    $ 7.745.394.19 ” 

y 
 

  

“EGRESOS 

FONDO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

37.01.100.2.60.615 $ 7.745.394.19 ” 

 
Debe decir: 
 

“INGRESOS 

FONDO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

1.11.14.140.15    $ 6.196.315.35 ” 

y 
 

  

“EGRESOS 

FONDO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

37.01.100.2.60.615 $ 6.196.315.35 ” 

 
ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 021/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de mayo de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 11/05/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.425. $          1.604.202,25 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.525. $          1.604.202,25 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Gustavo García Setti a/c Sec. Economía  y Finanzas – 
Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 022/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de mayo de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 30/04/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 
 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $              236.350,00  

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $              235.800,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           2.440.021,07 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           6.784.659,23                  

FONDO 
COMPENSACION 

CONSENSO FISCAL 
1.11.14.141.32. $           1.413.479,43 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $              696.000,00            

FODEMEEP 1.11.14.141.31. $           1.838.854,23 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $           1.509.600,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
1.15.43.430. $                         0,00 

 
 

1.15.42.423. $              600.000,00                 
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EGRESOS 
 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $   106.357,50 

 36.61.100.1.60.618. $     11.817,50 

 36.61.100.1.60.619. $   118.175,00 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $   235.800,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $  2.440.021,07 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $  6.784.659,23              

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $  1.413.479,43 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $     696.000,00       

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $  1.838.854,23 

SALAS CUNAS 35.51.100.1.60.634. $  1.509.600,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
30.01.100.1.60.620. $     600.000,00           

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 023/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de mayo de 2022 

 
VISTO: El informe presentado por la Dirección de 

Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 
Específica correspondiente al 30/05/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $           821.670,47 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           821.670,47 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 

 

 
 
ORDENANZA Nº 6827 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de mayo de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el modelo de convenio a suscribir 

entre esta Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Asociación Civil 
Organizadora de Rally (ACCOR), a los fines de la realización de la 
3º fecha del Campeonato Provincial de Rally “DÍA DE LA 
BANDERA 2022”, a celebrarse entre los días 11 y 12 de Junio de 
2022, con epicentro en nuestra ciudad.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. DANIEL GOMEZ 
GESTEIRA, D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 
50 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la 
MUNICIPALIDAD, por una parte, el Sr. GUSTAVO BECCARIA, 
D.N.I. N° 18.158.303, con domicilio en calle Teniente Ibañez 1080 
de la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba, Presidente de la 
Asociación Civil Organizadora de Rally (ACCOR), en adelante EL 
PROMOTOR, convienen de mutuo y común acuerdo celebrar el 
presente Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: EL PROMOTOR se compromete a la realización de 
una competencia de automovilismo deportivo categoría RALLY a 
disputarse los días 11 y 12 de junio de 2022. Dicha competencia 
forma parte del Campeonato Provincial de Rally 2022 fiscalizado 
por la Federación Regional de Automovilismo Deportivo (FRAD Nº 
5) con sede en la Ciudad de Córdoba. A tales fines el promotor 
contrató los servicios de Asociación Cordobesa de Regularidad y 
Rally (ACRYR) la que asumirá el rol de CONTROL Y TOMA DE 
TIEMPOS del evento deportivo, asumiendo todas las 
responsabilidades que correspondan.-  
SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD se compromete a brindar y 
asumir los costos de los servicios y provisiones que seguidamente 
se enuncian: a) Un parque de asistencia de aproximadamente 
1000 mts. cuadrados que pueda albergar a la totalidad de los 
equipos que compiten provisto de bajadas de electricidad (en los 
sectores designados previamente por el promotor), baños, agua 
corriente, bomberos y seguridad, con buena iluminación. Dicho 
parque deberá estar en funcionamiento el día viernes anterior al 
inicio de la competencia. b) Alojamiento para el día anterior al 
evento hasta la culminación del mismo. c) Lugar apropiado para 
Verificación Técnica previa y final (con fosa o elevadores). d) 
Policías y bomberos según disposición de los organismos de 
seguridad competente, para todas las pruebas especiales a 
disputarse en la localidad y en el puesto de Reabastecimiento de 
combustibles. e) Servicio de internet para la sala de cómputos.- 
TERCERA: La MUNICIPALIDAD abonara al PROMOTOR por todo 
concepto la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil 
($450.000), dinero que saldrá de la Partida de Turismo 
33.01.304.1.13.399 y se abonará de la siguiente manera: pesos 
ciento cincuenta mil ($ 150.000,00) como anticipo antes del evento 
y el saldo restante de pesos trescientos mil ($ 300.000,00) a la 
finalización del evento.- 
CUARTA: Las partes reconocen que Asociación Cordobesa de 
Regularidad y Rally (ACRYR), se hace responsable del control de 
tiempos de la carrera y la publicación de los mismos de manera 
On Line, como así también del Seguro de Espectador, exigidos por 
la Federación Regional de Automovilismo de la Provincia de 

ORDENANZAS 
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Córdoba cuyas pólizas serán exhibidas a la MUNICIPALIDAD con 
anterioridad al inicio de la carrera, eximiendo a ésta de toda 
responsabilidad. La MUNICIPALIDAD se compromete a colaborar 
en la medida de sus posibilidades y sin asumir responsabilidad 
alguna, en todos los aspectos relacionados con la competencia.-  
QUINTA: EL PROMOTOR se compromete a mencionar en la 
promoción y publicidad del Rally de La Bandera 2022 a la 
MUNICIPALIDAD de VILLA CARLOS PAZ y en toda la información 
que brinde sobre la carrera, ya sea conferencia de prensa, 
comunicados, afiches, folletos, Internet, etc. - 
SEXTA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder, fijando los domicilios en 
los supra indicados.- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los  
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 283/DE/2022 
Villa Carlos Paz. 31 de mayo de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 6828  
VILLA CARLOS PAZ, 26 de mayo de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Convenio de Cooperación 

Recíproca suscripto con el Ente Municipal de Turismo de la 
Municipalidad de General Pueyrredón de la Provincia de Buenos 
Aires, que como Anexo I forma parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
VER AQUÍ ANEXO:  
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1451/feae26e3a054fec1cec5decd150620825577d0a1. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 284/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 31  de mayo de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
 

 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1451/feae26e3a054fec1cec5decd150620825577d0a1.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1451/feae26e3a054fec1cec5decd150620825577d0a1.

